
  

Guayaquil, 14 de Septiembre del 2015 

Señor 

JOSHEP EDUARDO GELO TORRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía “GULIR S.A.”, en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma 

por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VICENZINI, el 22 de mayo del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 21 de Julio del 2010. 

Muy atentamente, 

    

  

ROSA DELIA TORRES FREIRE 

SECRETARIA MD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía GULIR S.A., para la cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, Septiembre 14 del 2015 

  

JOSHEP EDUARDO GELO TORRES 

PRESIDENTE 

Cédula de Ciudadanía N*: 0920134582 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Cota, 

  

NUMERO DE REPERTORIO:46.591 
FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GULIR S.A., a 

favor de JOSHEP EDUARDO GELO TORRES, de fojas 37.215 a 

37.217, Registro de Nombramientos número 11.854. 

ORDEN: 46591 

UCA EI TEDDO RIN 

  

O A 0 5. Ahgel' Aguilar Aguilar 
e e RE ¡RO MERCANTIL 

WN RAI OR DEL CANTON GUAYAQUIL 
NOA za Ys DELEGADO 

Guayaquil, 17 de septiembre de 2015 

REVISADO ro 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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